
En la Ciudad de Cordoba, a los diecisiete días del mes de Abrilde 2008, se reúnen

por una parte Ariel FASSIONE y María Teresa Coliguante en su condición de

Secretario Gremialy Secretaria de AcciónSocial respectivamente del SINDICATODE

TRABAJADORESDEJUEGOS DEAZAR,ENTRETENIMIENTO,ESPARCIMIENTO,

RECREACIONy AFINESDE LAREPUBLlCAARGENTINA-ALEARA., Personería
GremialN° 1529, con domicilioen Alsina946/948 de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires y por la otra, el Sr.Ruben Fernando BOTTINO y el Dr. Jorge SAPPIA, en su

condición de apoderados legales con facultades especiales para este acto, con

domicilioen la calle Santa Rosa 938, 1° "A"de la Ciudad de Córdoba, Provincia

homónima,en representación de SIERRASHOTELS.A.

Abiertoel acto, que se celebra por voluntad de las partes, y dentro del marco del

ConvenioColectivosuscripto entre las mismas, la representación Sindicalexpresa que

el objeto de la presente reunión es plantear la necesidad de formularun acuerdo de

aumento salarial para sus representados en la empresa SIERRASHOTELS.A..-

Cedida la palabra a la representación empresaria, esta manifiesta: Que, la empresa

reconoce que existe la necesidad de brindar una recomposición salarial a sus

empleados. Que por ello la empresa se aviene a otorgar las presentes mejoras,

demostrando así una destacable sensibilidad y comprensión ante la situación

planteada.-

Luego de un intenso debate las representaciones presentes de comuna acuerdo

expresan que han arribado al siguienteacuerdo, vinculadoa dicho personal, a saber:

PRIMERO:Que todo el personal comprendido en el ámbito de representación de

ALEARApercibirá un veinticincopor ciento (25 %) de incremento salarial aplicable
sobre el salario básico.

Dichoincrementose efectuará en formaescalonado de la siguiente manera:

. Un doce por ciento (12%) que entrará en vigencia a partir del 10 de mayo de
/

2008.
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